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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES:
PROCEDIMIENTO ABIERTO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO EN RÉGIMEN DE ARRENDAMIENTO (RENTING) DE VEHÍCULOS EN BENEFICIO DE LAS EMPRESAS DEL GRUPO AGBAR

[bookmark: _heading=h.o1erd0i5275n]ANEXO NÚM. 8-B: PROPOSICIÓN TÉCNICA 
[bookmark: _heading=h.nozbymwhdygw]CON CRITERIOS OBJETIVOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA

D./Dª. [●], mayor de edad, con domicilio a estos efectos en [●], calle [●], nº [●], provisto/a de DNI nº [●], con plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, actuando en nombre y representación de [●], con sujeción a aquello establecido en el Pliego de Condiciones Generales, en el Pliego de Prescripciones Técnicas, y a todos los anexos correspondientes al Acuerdo Marco para el suministro en régimen de arrendamiento (Renting) de vehículos en beneficio de las empresas del Grupo Agbar (Referencia 2024_C20_0002), el contenido de los cuales conoce y acepta íntegramente, y con aquello establecido en la documentación técnica de su oferta, para el caso de resultar adjudicataria, se obliga a la realización del servicio adjudicado, según la proposición técnica indicada a continuación:

Se detallan a continuación los servicios a dar respuesta y su ponderación en la evaluación.

La valoración máxima del conjunto de aspectos recogidos en este apartado será de 15 puntos.

Para los servicios identificados como (3) Vehículo en taller, (4) Gestoría especializada y (5) Devolución vehículos, los licitadores deben responder “SÍ” o “NO”, en función de si se obligan a prestar el servicio. Si la respuesta es “SI”, se le asigna la valoración total de los puntos asignados a ese servicio. Si la respuesta es “NO”, no se le asigna ninguna puntuación.


		Criterios	OBJETIVOS DE APLICACIÓN AUTOMÁTICA	(puntuación máxima 15 puntos)	Respuesta	SI / NO	Valoración	(puntuación máxima 15 puntos)
3	Vehículo en taller	El CONTRATISTA abonará al CLIENTE las cuotas de renting cuando el vehículo esté inmovilizado en el taller por un plazo superior a 30 días.		SI = 5 puntos	NO = 0 puntos
				
4	Gestoría especializada	El CONTRATISTA pondrá a disposición del CLIENTE 160 horas anuales de gestoría especializada por Consultores Seniors para dar soporte en la gestión de subvenciones, ayudas, gestiones con las administraciones, etc.		SI = 5 puntos	NO = 0 puntos
				
5	Devolución vehículos	El CONTRATISTA asumirá hasta 500 € de los gastos necesarios para restablecer el vehículo a las mismas condiciones y aspecto que tenía en el momento de su puesta a disposición. Quedan incluidos los daños internos, salvo el normal desgaste motivado por el uso, pero no los faltantes.		SI = 5 puntos	NO = 0 puntos




La presente proposición técnica tiene una vigencia de SEIS (6) meses. 

Y a los efectos oportunos, firma la presente, en [●], [●] de [●] de 202[●].

Firma: [●] 


(Quedarán excluidas del presente procedimiento aquellas ofertas que no se ajusten al formato del presente anexo, sean incompletas, anómalas, contengan subsanaciones, errores y/u omisiones, que no permitan conocer claramente las condiciones para valorar la oferta o induzcan a error.)
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